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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 

 
 
 
Una vez obtenida la verificación del título por parte de la ANECA, la ratificación del 
Consejo de Universidades y la autorización de la Comunidad de Madrid, los estudios 
del Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas y Servicios para la Sociedad de la 
Información serán implantados en el curso académico 2010/2011. 
 
La implantación será semestral a partir del curso 2010/2011 siendo anual la 
periodicidad de la oferta educativa del Máster. 
 
La implantación se realizará conforme al calendario escolar aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid para el curso académico 
2010/2011. 
 
En junio de 2010, la Comisión de Investigación y Postgrado y la Comisión de 
Ordenación académica confeccionarán la propuesta de calendario escolar del Centro, 
calendario de exámenes y horarios de clase, que deberán ser aprobados por la Junta 
de Escuela de la E.U.I.T. de Telecomunicación en sesión ordinaria. Asimismo, deberá 
aprobar la asignación docente de las asignaturas a los departamentos. 
 
Tan pronto se obtenga la verificación favorable, se hará pública la oferta educativa de 
Máster, tanto en la web de la UPM como en la de la E.U.I.T. de Telecomunicación. La 
UPM la incorporará a su catálogo de títulos así como al proceso de preinscripción de 
alumnos de acuerdo al calendario fijado. 
 
Finalizado el período de preinscripción aprobado por la UPM (previsiblemente en junio 
de 2010), la Comisión de Investigación y Postgrado del Centro analizará las 
solicitudes y procederá a la admisión o no de los solicitantes, los cuales serán 
informados a la mayor brevedad posible. Los alumnos admitidos podrán matricularse 
para iniciar sus estudios en el curso 2010/2011 en los plazos establecidos por la UPM. 
 
La siguiente tabla muestra el resumen del cronograma de implantación. 
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10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, 
de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio. 
 
 
 
Los estudiantes que habiendo cursado parcialmente los estudios en el Máster en 
Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles para la Sociedad de la Información 
dentro del Programa de Postgrado Oficial del mismo nombre y regulados conforme al 
R.D. 56/2005, podrán solicitar admisión en el Máster Universitario en Ingeniería de 
Sistemas y Servicios para la Sociedad de la Información. 
 
El proceso de adaptación se realizará mediante reconocimiento de créditos cursados 
por los alumnos de acuerdo con los criterios de la Universidad Politécnica de Madrid. 
El Anexo V recoge la tabla de adaptaciones entre los estudios que se extinguen y los 
propuestos. 
 
 

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto. 
 
 
 
Como consecuencia de la implantación del Máster Universitario en Ingeniería de 
Sistemas y Servicios para la Sociedad de la Información se extinguirán las 
enseñanzas correspondientes al Programa de Postgrado Oficial en Ingeniería de 

Cronograma de implantación 
CURSO 2010-2011 

  Itinerario Profesional Itinerario Investigador 
Aprobación calendario Escolar UPM Junio 2010   
Aprobación Calendario Escolar EUITT Junio 2010   
Aprobación de horarios Junio 2010   
Asignación de aulas Junio 2010   
Recepción de preinscripciones Junio 2010   
Admisión de alumnos Junio 2010   
Notificación admisión Junio 2010   
Matriculación alumnos Julio 2010   

Comienzo clases primer semestre Septiembre 2010 30 ECTS 
Perfil: Especialización 

30 ECTS 
Perfil: investigador 

Comienzo clases segundo semestre Febrero 2011 
15 ECTS 

Perfil: Especialización 
+ 

TFM: 15 ECTS 

15 ECTS 
Perfil: Investigador 

+ 
TFM: 15 ECTS 
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Sistemas y Servicios Accesibles para la Sociedad de la Información. (Autorizado por la 
Comunidad de Madrid de acuerdo con el R.D. 56/2005 en marzo de 2006). 
 
Durante el curso 2009/2010 se admitirán alumnos de nuevo ingreso en Programa de 
Postgrado Oficial en Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles para la Sociedad de 
la Información. En el curso académico 2010/2011 no se admitirán alumnos de nuevo 
ingreso y sólo se impartirá enseñanza de las asignaturas de tercer y cuarto 
semestres, manteniendo convocatoria de examen de las asignaturas de primer y 
segundo semestres. En el curso 2011/2012 no habrá enseñanzas, habiendo 
únicamente convocatorias de exámenes de todas las asignaturas. En el curso 
2012/2012 sólo habrá convocarías de examen de las asignaturas de tercer y cuarto 
semestres. Con este proceso se habrá garantizado un período de dos años de 
evaluación tras la extinción de la docencia. A partir de este momento las enseñanzas 
se considerarán extinguidas. 
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